
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÙBLICO 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTA HERMOSA (META) 

 
FIJACIÒN EN LISTA 

Traslado Nº0016 
 

Carrera 13 No 8-09 Barrio San Juan Bosco.  
j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PROCESO RADICADO No DEMANDANTE CAUSANTE 

Sucesión 
50711-40-89-001-

2022-00010-00 
Esperanza Vélez 
Henao, y otros. 

Javier Henao Marin. 

 
La suscrita secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 319 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el artículo 110 ibidem, corre traslado por el término de TRES (03) DÍAS 
del RECURSO DE REPOSICIÒN interpuesto por la abogada SANDRA MILENA ARDILA 
ROJAS, apoderada de la parte demandante. 
 
El traslado empieza el ocho (08) de mayo de 2023 y termina el diez (10) de mayo de 
2023. 
 
Se fija el presente traslado electrónico por el termino legal de un día el 05 de mayo de 2023, 
a la hora de las 7:30 a.m. 
 

 
 
 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 
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RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO CIVIL Nº 269/23_PROCESO SUCESIÓN
INTESTADA Nº 2022-00010-00

SANDRA MILENA ARDILA ROJAS <smar_derecho@hotmail.com>
Mar 2/05/2023 3:29 PM
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Meta - Vistahermosa <j01prmvhermosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Francisco
Bernardo Aristizabal Pacheco <franciscoaristizabalucc@hotmail.com>;nlondonoz- <nlondonoz-@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (711 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN_AUTO PARTIDOR_VISTAHERMOSA.pdf; TRABAJO DE PARTICIÓN_DR. FRANCISCO BERNARDO
ARISTIZABAL.pdf;

Doctor 
ARIEL IVAN MARIN COLORADO 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTAHERMOSA (META) 
E.S.D. 
 

REF.:                       PROCESO:        SUCESIÒN INTESTADA DEL CAUSANTE JAVIER
HENAO MARIN (Q.E.P.D.)  

                                    RADICADO: 507114089001-2022-00010-00 
 

ASUNTO:      RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 

SANDRA MILENA ARDILA ROJAS, obrando en mi condición reconocida dentro del proceso de
referencia, de manera respetuosa me permito allegar escrito contentivo de  recurso de reposición
(articulo 318 del Código General del Proceso), en contra del AUTO CIVIL Nº 269 DE 2023, para
que revoque la decisión de RELEVAR la designación de PARTIDOR a FRANCISCO BERNARDO
ARISTIZABAL PACHECO, y se disponga que continúe con dicha designación dado, que a la fecha
este profesional del derecho Francisco Bernardo Aristizabal Pacheco, en virtud de los principios de
celeridad y economía procesal, tiene la disposición para aceptar la designación y realización de la
PARTICIÓN en el proceso referencia.  Adjunto un (1) archivo en formato PDF. 

Asi mismo allego, trabajo de par�ción realizado por el profesional del derecho Dr. Francisco Bernardo
Aris�zabal Pacheco, en un (1) archivo formato PDF, quien recibe no�ficaciones en la Calle 10 sur No. 21-33
Casa 28 Aranjuez 1, Doña Luz de la ciudad de Villavicencio (Meta), Tel 3208407594
franciscoaristizabalucc@hotmail.com.
 

Atentamente,

SANDRA MILENA ARDILA ROJAS
Abogada

 



 Sandra Milena Ardila Rojas 
Abogada 

 

 
Doctor 
ARIEL IVAN MARIN COLORADO 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTAHERMOSA (META) 
E.S.D. 
 

REF.:  PROCESO:  SUCESIÒN INTESTADA DEL CAUSANTE 
JAVIER HENAO MARIN (Q.E.P.D.)  

   RADICADO: 507114089001-2022-00010-00 
 

ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
 

SANDRA MILENA ARDILA ROJAS, obrando en mi condición reconocida dentro del 
proceso de referencia, manifiesto al despacho que me doy por notificada del AUTO CIVIL 
Nº 269 DE 2023, mediante el cual se RELEVO de la designación de PARTIDOR a 
FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECHO, y en su reemplazo de designo 
como PARTIDOR a ALOLEGAL S.A.S. persona jurídica, identificada con Nit. 
900.531.252-2. 
 
De igual modo, respetuosamente expreso, que interpongo recurso de reposición (articulo 
318 del Código General del Proceso), en contra de dicho auto, para que revoque la decisión 
de RELEVAR la designación de PARTIDOR a FRANCISCO BERNARDO 
ARISTIZABAL PACHECO, y se disponga que continúe con dicha designación dado, que a 
la fecha este profesional del derecho Francisco Bernardo Aristizabal Pacheco, en virtud de 
los principios de celeridad y economía procesal, tiene la disposición para aceptar la 
designación y realización de la PARTICIÓN en el proceso referencia. 
  
Recurso que sustento, mediante las siguientes consideraciones: 

 
1. El 31 de marzo de 2023, vía correo electrónico su despacho, me notifico el auto civil 

Nº 123 de 2023 proferido el 15 de marzo de 2023 y del oficio Nº 091 de notificación 
del mismo, el correo electrónico que se notificó al PARTIDOR, abogado 
FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECHO. 

 
2. Con ocasión de la designación en calidad de apoderada judicial de la parte 

demandante en el proceso de la referencia, procedí a realizar comunicación directa 
con el profesional del derecho Dr. Aristizabal Pachecho. 

 

 
 
 

3. El Dr. Francisco Bernardo Aristizabal Pacheco, remitió a mi correo electrónico, la 
aceptación y el respectivo trabajo de partición. 
 



 Sandra Milena Ardila Rojas 
Abogada 

 

 
 

4. El profesional del derecho me manifestó, haber enviado via correo electrónico al 
Juzgado la aceptación, junto con el trabajo de partición, pero que no pudo realizar 
comunicación telefónica, le fue imposible para confirmar el acuse de recibido del 
correo. 
 

5. Adjunto al presente, el respectivo trabajo de partición designado y ordenado por su 
despacho en auto anterior, en un (1) archivo formato PDF. 
 

6. El profesional del derecho, FRANCISCO BERNANDO ARISTIZABAL 
PACHECHO, recibe notificaciones en la Calle 10 sur No. 21-33 Casa 28 Aranjuez 1, 
Doña Luz de la ciudad de Villavicencio (Meta), Tel 3208407594 
franciscoaristizabalucc@hotmail.com. 

 
PETICIÓN 

 
Con el comedimiento acostumbrado, por las consideraciones que preceden solicito se 
revoque el auto civil Nº 263 de 2023, en virtud de los principios de celeridad y economía 
procesal, y su despacho disponga continuar con la designación del PARTIDOR a 
FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO, dado que a la fecha este 
profesional tiene la disposición de aceptar la designación y ya realizó la respectiva 
PARTICIÓN en el proceso referencia, allegandola al correo electrónico del juzgado.  
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
SANDRA MILENA ARDILA ROJAS 
C.C. No.40.444.557 de Villavicencio (Meta) 
T.P. No. 323.889 del C. S. de la Judicatura 
 

Anexo: lo enunciado.  

 



FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO  
ABOGADO 

Calle 10 sur No. 21-33 Casa 28 Aranjuez 1, Doña Luz Tel 3208407594 
franciscoaristizabalucc@hotmail.com 

 

Señor 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE VISTAHERMOSA - META 

Villavicencio 
 

REF: SUCESIÓN INTESTADA  

CAUSANTE:  JAVIER HENAO MARIN (Q.E.P.D.) 
RADICACION: 507114089001-202200010-00 
 

 

FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO, mayor de edad y de esta 

vecindad, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 34190 del 

C.C.J., e identificado con C.C.No. 7.842.515 de Cubarral Meta, actuando en calidad 

de PARTIDOR, designado por su despacho de los bienes sucesorales en este 

proceso, comedidamente me permito presentar  al señor Juez y a las partes el 

trabajo de partición encomendado, con base en las siguientes consideraciones. 

 

CONSIDERACIONES GENERALES 

 

PRIMERO: El 2 de diciembre de 1998 falleció el señor JAVIER HENAO MARIN 

(Q.E.P.D.), en Chaparral Tolima 

SEGUNDO: Mediante providencia del 1 de abril de 2022 se declaró abierto y 

radicado el juicio de sucesión intestada del causante JAVIER HENAO MARIN 

(Q.E.P.D.). 

TERCERO: El causante señor JAVIER HENAO MARIN (Q.E.P.D.). y la señora 

ESPERANZA VELEZ DE HENAO, Contrajeron matrimonio en la parroquia católica, 

Inmaculado Corazón de Maria, de Planadas Tolima el 19 de septiembre de 1972. 

CUARTO: Se reconocieron como herederas  del  causante  JAVIER HENAO 

MARIN (Q.E.P.D.) a las señoras, OLGA LUZ HENAO VÉLEZ, C.C.40.278.703, 

LUCÍA HENAO VÉLEZ C.C. 40.363.590, NORALBA HENAO VÉLEZ C.C. 

40.272.500, mediante providencia del 1 de abril de 2022. 

QUINTO: Se reconoció a la señora ESPERANZA VELEZ DE HENAO como cónyuge 

supérstite del causante JULIO CESAR CASTILLO ROMERO (Q.E.P.D.), el 1 de 

abril de 2022, quien opto por gananciales. 

SEXTO: En auto del auto del 13 de diciembre de 2022 se aprobaron los siguientes 

Inventarios y avalúos: 

 

ACTIVO 

PARTIDA UNICA:  Una casa de habitación; ubicada en la carrera 8 No. 6 – 47 
barrio Nuevo Horizonte; comprendido dentro de los siguientes linderos: ORIENTE 

con la carrera 8 con extensión de 10.0 metros. OCCIDENTE: con predios de JORGE 
RUEDA, en extensión de 7.7 metros NORTE: con predios de Álvaro Raigosa Ossa en 
extensión de 27.3 metros: NORORESTE: con predios de Álvaro Raigosa Ossa en 

extensión de 4.0 metros. SUR: con predios de CIRO ALFONSO LINARES FAJARDO 
en extensión de 30 .75 metros cuadrados y encierra; la extensión total del predio es 
de 303.52 metros cuadrados, identificado conmatricula inmobiliaria 236- 41222 de 

la oficina de registros públicos de San Martin (Meta), y con cedula catastral 

010000840008000. 
 



FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO  
ABOGADO 

Calle 10 sur No. 21-33 Casa 28 Aranjuez 1, Doña Luz Tel 3208407594 
franciscoaristizabalucc@hotmail.com 

TRADICION: El predio lo adquirió el causante por compra al Municipio de 

Vistahermosa (Meta), por escritura número 186 del 13 de diciembre de 1947 de la 
Notaria Única de Vistahermosa (Meta). 
 

Este inmueble está avaluado en la suma de ……………………… $28.602.000 millones 
de pesos MCTE, avaluo presentado por las partes y aprobado por el despacho, 
mediante audiencia del 13 de diciembre de 2022. 

 

AVALÚO. El inmueble se encuentra · avaluado en la suma de $ 28.602.000 millones 

de pesos MCTE. 

 
TOTAL ACTIVO ………………………………………………………….…$28.602.000.00, 
millones de pesos MCTE. 

 
PASIVO 

 

No existe pasivo. 

PARTICION Y ADJUDICACION 

 

En primer lugar, se procederá a liquidar la sociedad conyugal, que fue constituida 

por el Señor JAVIER HENAO MARIN (Q.E.P.D.), y la señora ESPERANZA VELEZ 

DE HENAO, la cual comprende los bienes adquiridos por los esposos durante la 

vigencia de la sociedad conyugal conformada en virtud del matrimonio celebrado 

entre ellos.  

 

LIQUIDACION Y ADJUDICACION SOCIEDAD PATRIMONIAL: 

  

ACTIVOS DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL CONFORMADA POR el causante 

JAVIER HENAO MARIN (Q.E.P.D.), y la señora ESPERANZA VELEZ DE 

HENAO, está conformada por los bienes adquiridos en la vigencia de la sociedad 

conyugal, correspondiente al 100% de los bienes relacionados en la PARTIDA UNICA 

del inventario aprobado dentro del proceso de la referencia. 

VALOR PARTIDA UNICA:…………………………………………$  28.602.000 

VALOR TOTAL ESTA PARTIDA:……………..........................$  28.602.000 

 

CORRESPONDIÉNDOLE LA SUMA DE   ($ 14.301.000), PARA CADA UNO DE 

LOS SOCIOS PATRIMONIALES, EQUIVALENTE AL 50%  DEL ACTIVO PARA 

CADA UNO. 

 

No existe pasivo conocido que grave la sucesión. 

 

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL ENTRE LOS SEÑORES JAVIER 

HENAO MARIN (Q.E.P.D.), y la señora ESPERANZA VELEZ DE HENAO, 

quedara así: 

 



FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO  
ABOGADO 

Calle 10 sur No. 21-33 Casa 28 Aranjuez 1, Doña Luz Tel 3208407594 
franciscoaristizabalucc@hotmail.com 

ADJUDICACIÓN - PARTIDA PRIMERA PARA LA SEÑORA ESPERANZA 

VELEZ DE HENAO, Identificada con cédula de ciudadanía                                   
No. 24.988.369 de Pijao. 
 

Se le adjudica a la señora ESPERANZA VELEZ DE HENAO, los siguientes bienes:  
 

PARTIDA  NUMERO UNO: Le corresponde a la socia patrimonial ESPERANZA 

VELEZ DE HENAO, identificada con cedula de ciudadanía No. 24.988.369 de 
Pijao. 
 

 la suma de……………………………………………………………………….  ($ 14.301.000). 

 

Para pagarle su derecho, se le adjudicara el 50% en relación al 100% de la partida 

única  que se relaciona a continuación: 

PARTIDA UNICA:  Una casa de habitación; ubicada en la carrera 8 No. 6 – 47 

barrio Nuevo Horizonte; comprendido dentro de los siguientes linderos: ORIENTE 
con la carrera 8 con extensión de 10.0 metros. OCCIDENTE: con predios de JORGE 
RUEDA, en extensión de 7.7 metros NORTE: con predios de Álvaro Raigosa Ossa en 

extensión de 27.3 metros: NORORESTE: con predios de Álvaro Raigosa Ossa en 
extensión de 4.0 metros. SUR: con predios de CIRO ALFONSO LINARES FAJARDO 
en extensión de 30 .75 metros cuadrados y encierra; la extensión total del predio es 

de 303.52 metros cuadrados, identificado con matricula inmobiliaria 236- 41222 de 
la oficina de registros públicos de San Martin (Meta), y con cedula catastral 

010000840008000. 

 
TRADICION: El predio lo adquirió el causante por compra al Municipio de 

Vistahermosa (Meta), por escritura número 186 del 13 de diciembre de 1947 de la 
Notaria Única de Vistahermosa (Meta). 
 

TOTAL ACTIVO ADJUDICADO A LA SEÑORA ESPERANZA VELEZ DE HENAO, 

en virtud de la sociedad conyugal con el causante JAVIER HENAO MARIN 

(Q.E.P.D.),  ($ 14.301.000), millones de pesos MCTE. 

 

PARTIDA  NUMERO DOS: Le corresponde al causante de la liquidación patrimonial 
JAVIER HENAO MARIN, identificado en vida con cedula de ciudadanía                  
No. 14.255.308 de Planadas Tolima. 

 
 la suma de……………………………………………………………………….  ($ 14.301.000). 

Para pagarle su derecho, se le adjudicara el 50% en relación al 100% de la partida 

única  que se relaciona a continuación: PARTIDA UNICA:  Una casa de habitación; 

ubicada en la carrera 8 No. 6 – 47 barrio Nuevo Horizonte; comprendido dentro de 

los siguientes linderos: ORIENTE con la carrera 8 con extensión de 10.0 metros. 

OCCIDENTE: con predios de JORGE RUEDA, en extensión de 7.7 metros NORTE: con 

predios de Álvaro Raigosa Ossa en extensión de 27.3 metros: NORORESTE: con 

predios de Álvaro Raigosa Ossa en extensión de 4.0 metros. SUR: con predios de 

CIRO ALFONSO LINARES FAJARDO en extensión de 30 .75 metros cuadrados y 

encierra; la extensión total del predio es de 303.52 metros cuadrados, identificado 

con matricula inmobiliaria 236- 41222 de la oficina de registros públicos de San 

Martin (Meta), y con cedula catastral 010000840008000. 

 

TRADICION: El predio lo adquirió el causante por compra al Municipio de 
Vistahermosa (Meta), por escritura número 186 del 13 de diciembre de 1947 de la 
Notaria Única de Vistahermosa (Meta). 



FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO  
ABOGADO 

Calle 10 sur No. 21-33 Casa 28 Aranjuez 1, Doña Luz Tel 3208407594 
franciscoaristizabalucc@hotmail.com 

 

TOTAL ACTIVO ADJUDICADO Al CAUSANTE SEÑOR JAVIER HENAO MARIN, 

en virtud de la sociedad conyugal con la señora ESPERANZA VELEZ DE 

HENAO,  ($ 14.301.000), millones de pesos MCTE. 

A cada cónyuge le correspondió por gananciales el 50% del activo líquido, 

correspondiéndole las siguientes sumas iguales:  
 
VALOR TOTAL DEL ACTIVO LÍQUIDO: $ 28.602.000 millones de pesos 

MCTE. 
  
Para ESPERANZA VELEZ DE HENAO  $ 14.301.000 millones de pesos MCTE. 

  
Para el causante JAVIER HENAO MARIN  $  14.301.000 millones de pesos 
MCTE. 

 
LIQUIDACIÓN DE LA HERENCIA 

 
La herencia habrá de ser liquidada con los herederos reconocidos, señoras, OLGA 

LUZ HENAO VÉLEZ, C.C.40.278.703, LUCÍA HENAO VÉLEZ C.C. 40.363.590, 

NORALBA HENAO VÉLEZ C.C. 40.272.500, mediante providencia del 1 de abril 

de 2022, estableciendo que el activo sucesoral es de $ 14.301.000, millones de pesos 

a repartir entre las herederas reconocidas del causante. 

No existiendo pasivo, no abra lugar a la conformación de hijuela de deudas y el 

activo liquido de la herencia es de $ 14.301.000, que abra de repartirse entre las 

tres herederas reconocidas. 

 

LIQUIDACION Y ADJUDICACION DE LAS HEREDERAS: 

 

Del total del activo bruto se debe descontar el monto adjudicado a la Señora 

ESPERANZA VELEZ DE HENAO,  quedando a favor de los herederos la suma de                                      

($ 14.301.000). la cual se adjudicará de la siguiente manera: 

 

Legitima de OLGA LUZ HENAO VÉLEZ, C.C.40.278.703 …..$ 4.767.000 

Legitima de LUCÍA HENAO VÉLEZ C.C. 40.363.590 ………..$ 4.767.000 

Legitima de NORALBA HENAO VÉLEZ C.C. 40.272.500 ……$ 4.767.000 

SUMAS IGUALES   $ 14.301.000          $14.301.000  

 

PRIMERA HIJUELA:  PARA LA HEREDERA OLGA LUZ HENAO VÉLEZ 

C.C.40.278.703. 

Le corresponde por su herencia la suma de $ 4.767.000 millones de pesos, Para 

pagársela se le adjudica: 

1.- El ( 16.6666666667% ) en relación al 50% del bien descrito en la partida única 

del inventario de esta sucesión, a saber: 

PARTIDA UNICA:   Una casa de habitación; ubicada en la carrera 8 No. 6 – 47 

barrio Nuevo Horizonte; comprendido dentro de los siguientes linderos: ORIENTE 
con la carrera 8 con extensión de 10.0 metros. OCCIDENTE: con predios de JORGE 
RUEDA, en extensión de 7.7 metros NORTE: con predios de Álvaro Raigosa Ossa en 

extensión de 27.3 metros: NORORESTE: con predios de Álvaro Raigosa Ossa en  



FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO  
ABOGADO 

Calle 10 sur No. 21-33 Casa 28 Aranjuez 1, Doña Luz Tel 3208407594 
franciscoaristizabalucc@hotmail.com 

extensión de 4.0 metros. SUR: con predios de CIRO ALFONSO LINARES FAJARDO 

en extensión de 30 .75 metros cuadrados y encierra; la extensión total del predio es 
de 303.52 metros cuadrados, identificado con matricula inmobiliaria 236- 41222 de 
la oficina de registros públicos de San Martin (Meta), y con cedula catastral 

010000840008000. 
 
TRADICION: El predio lo adquirió el causante por compra al Municipio de 

Vistahermosa (Meta), por escritura número 186 del 13 de diciembre de 1947 de la 
Notaria Única de Vistahermosa (Meta). 
 

TOTAL ADJUDICADO ESTA HIJUELA……………………………..$ 4.767.000 

 

SEGUNDA HIJUELA:  PARA LA HEREDERA LUCÍA HENAO VÉLEZ C.C. 

40.363.590 ………..$ 4.767.000 

Le corresponde por su herencia la suma de $ 4.767.000 millones de pesos, Para 

pagársela se le adjudica: 

 

1.- El ( 16.6666666667% ) en relación al 50% del bien descrito en la partida única 

del inventario de esta sucesión, a saber: 

PARTIDA UNICA:   Una casa de habitación; ubicada en la carrera 8 No. 6 – 47 
barrio Nuevo Horizonte; comprendido dentro de los siguientes linderos: ORIENTE 

con la carrera 8 con extensión de 10.0 metros. OCCIDENTE: con predios de JORGE 
RUEDA, en extensión de 7.7 metros NORTE: con predios de Álvaro Raigosa Ossa en 
extensión de 27.3 metros: NORORESTE: con predios de Álvaro Raigosa Ossa en 

extensión de 4.0 metros. SUR: con predios de CIRO ALFONSO LINARES FAJARDO 
en extensión de 30 .75 metros cuadrados y encierra; la extensión total del predio es 
de 303.52 metros cuadrados, identificado con matricula inmobiliaria 236- 41222 de 

la oficina de registros públicos de San Martin (Meta), y con cedula catastral 

010000840008000. 
 

TRADICION: El predio lo adquirió el causante por compra al Municipio de 
Vistahermosa (Meta), por escritura número 186 del 13 de diciembre de 1947 de la 
Notaria Única de Vistahermosa (Meta). 

 
TOTAL ADJUDICADO ESTA HIJUELA……………………………..$ 4.767.000 

TERCERA HIJUELA:  PARA LA HEREDERA NORALBA HENAO VÉLEZ C.C. 

40.272.500 ……$ 4.767.000 

Le corresponde por su herencia la suma de $ 4.767.000 millones de pesos, Para 

pagársela se le adjudica: 

1.- El ( 16.6666666667% ) en relación al 50% del bien descrito en la partida única 

del inventario de esta sucesión, a saber: 

PARTIDA UNICA:   Una casa de habitación; ubicada en la carrera 8 No. 6 – 47 

barrio Nuevo Horizonte; comprendido dentro de los siguientes linderos: ORIENTE 
con la carrera 8 con extensión de 10.0 metros. OCCIDENTE: con predios de JORGE 
RUEDA, en extensión de 7.7 metros NORTE: con predios de Álvaro Raigosa Ossa en 

extensión de 27.3 metros: NORORESTE: con predios de Álvaro Raigosa Ossa en 
extensión de 4.0 metros. SUR: con predios de CIRO ALFONSO LINARES FAJARDO 
en extensión de 30 .75 metros cuadrados y encierra; la extensión total del predio es 

de 303.52 metros cuadrados, identificado con matricula inmobiliaria 236- 41222 de 
la oficina de registros públicos de San Martin (Meta), y con cedula catastral 

010000840008000. 
 



FRANCISCO BERNARDO ARISTIZABAL PACHECO  
ABOGADO 

Calle 10 sur No. 21-33 Casa 28 Aranjuez 1, Doña Luz Tel 3208407594 
franciscoaristizabalucc@hotmail.com 

TRADICION: El predio lo adquirió el causante por compra al Municipio de 

Vistahermosa (Meta), por escritura número 186 del 13 de diciembre de 1947 de la 
Notaria Única de Vistahermosa (Meta). 
 

TOTAL ADJUDICADO ESTA HIJUELA……………………………..$ 4.767.000 

HIJUELA DE DEUDAS 

No se conforma hijuela de deudas toda vez que no existe pasivo. 

 

COMPROBACION 

 

PARTIDA para la cónyuge ESPERANZA VELEZ DE HENAO    $ 14.301.000 

PRIMERA HIJUELA para heredera OLGA LUZ HENAO VÉLEZ, 

C.C.40.278.703 …..$ 4.767.000 

SEGUNDA HIJUELA para la heredera LUCÍA HENAO VÉLEZ C.C. 40.363.590 

………..$ 4.767.000 

TERCERA HIJUELA para la heredera NORALBA HENAO VÉLEZ C.C. 

40.272.500 ……$ 4.767.000 

SUMAS IGUALES   $ 14.301.000          $14.301.000  

 

En los anteriores términos dejo rendido el trabajo de partición y adjudicación de los 

bienes sucesorales; con la respectiva liquidación de la sociedad conyugal.  

 

Cordialmente, 

 

 

FRANCISCO B. ARISTIZABAL P. 

C.C.No. 7.842.515 de Cubarral (M) 

T.P.No. 34.190 del C.S.J. 

 

 

 

 

 


